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DE U PROVINCIA. DE KOI 
ADVERTENCIA OFICIA! 
Luego que loa Sres. Alcaldes y Secr». 

barios reciban los números del BOLETÍN 
qttt correspondan al distrito, dispon
drán que se fije nn ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has-
U «1 recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados, orde-
madamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S I PUBLICA LOS m i l MüítCOLiS IVÍEÍIMES 

4 Se Buacribe en la Contaduría de la Diputación provincia], á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetns al semestre y quince 
pesetas alano, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-

. tiéndope solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pésela que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha' 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ni ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la . 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1005, en : 
cumplimiento al acuerdo de In Diputación de 20 de No-
viemore de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

.PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

' SS. MM. el Rey Don Alfonso 
X I I I . y'la Reina. Doña'yietoria 
Eugenia (Q. D. G.) y Sus Alte
zas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante Don Jaime, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. ; 

. De igual beneficio. disfrutan 
las demás personas de lá Augus
ta Real Familia. • ' : 

- (Gactta dol di» i 1 de Mayó de 1909.)" 

GOBIERTSrO C I V I L 
^>E I^A PROVINCIA 

Circulares 
Con esta facha se eleva ol Exce

lentísimo Sr. Ministro d é l a Gober
nación, el .recurso interpuesto por 
D. Daniel Bot zález y D. Fíoraocio 
Gómez, vecinos de Argovejo, A y u n 
tamiento de Crémenee , contra pro
videncio de eete Gobierno de 18 de 
Febrero ú l t i m o . 

Lo que ea hace público en este 
BOLETÍN OncuL ' ,dé coLformidad con 
lo prevnnido eb el ert. 26 del Regla
mento de i ¿ de A b r i l de 1890, á fin 
de que llegue á conecimiento de los 
interesados. . 

León 10 de Mayo d« 1909. 
KI Gobernador, 

Victoriano Guzmún 
* * 

Con esta fecha se eleva al Exce-
lentisinio Sr. M i n k t r o de la Gober-
Bación, el recurso interpuesto por 
U. Fóiix Fernandez, D. Josó Conejo 
y D. Mtt ihs Gercie, vecinos de San 

Román de los Caballeros, t é rmino 
municipal de Llamas de la Ribera, 
contra providencia de este Gobierno 
de 2 de A b r i l próximo pasado. 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIM., de conformidad con 
lo prevenido en el art. 26 del Regla
mento de.22 de Abri l de 1890, á fio 
de que llegue á conceimieoto de los 
interesados. , • ".: 

León 10 de Mayo de 1909. 
' El Goberaador, 

Victoriano Guzmún 

- JUNTA' P R O V I N C I A L • 
DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE .LEÓN 

. . Circular 
,• En la Gaceta de ¡Tadrid del día 6 
del actual, se inserta la Real orden 
del Ministerio de Ins t rucción púb l i 
ca, que "sé reproduce á continaa-
c ión , y cuya importancia no nece
sita encarecerse, por afectar á servi
cios de la mayor trascendencia: 

«REAL ORDEN 
l imo. Sr . fVis ta l¡i propuesta de la 

Junta Central de primera e n s e ñ a n 
za, acerca del n ú m e r o de alumnos 
que deban admitirse en cada Es
cuela públ ica , y acerca de los hue
cos de i luminación de las salas de 
clase: 

Resultando que al primer impor
t an t í s imo extremo proveen: ol ar
ticulo 17 del Real decreto de 7 de 
Febrero de 1008, el cual, en su apar
tado segundo, dispone que el Vocal 
Médico de las Juntas locales de p r i 
mera enseñanza que dicho decreto 
organizs, determiae, en cada Escue
la, el número de alumnop que deban 
admitirse de acuerdo con el Maes
t ro , teniendo en cuenta el volumen 
y el ¿rea de los locales y las necesi

dades pedagóg icas ; y el apartado V I 
d é l a Ins t rucc ión t écn ico -h ig ién ica 
de 28 de Abr i l de 1905, en que se 
manda que I ts clases alcancen una 
superficie mín ima de 1'25 metros 
cuadrados por alumno,-y una altura, 
mín ima t a m b i é n , de cuatro metros: 

Resultando que ál segundo extre
mo de la propuesta, el da'la i l u m i 
nación de las clases, provee el apar
tado V I I I de la mencionada Instruc
ción, en que se recuerda el pr inc i 
pio de que ima clise no recite jamás 
las ímte ¡vi; y siendo, a d e m á s , reco
mendac ión . cons t an t e de la Pedago
g í a , como t é r m i n o medio general 
sujeto á jas consiguientes rectifica
ciones, que la superficie' de. i l u m i 
nación .en cada . Escuela alcance, 
c u á n d o menos, á u ñ a cuarta parto 
de la del salón de clases: 

Resultando que, o pesar de las 
contienas, y terminantes ó rdenes 
emanadas de este Ministerio, mu
chos de los anteriores preceptos se 
hallan incumplidos, con grave per
juicio para la salud de los niños y 
para el desenvolvimiento normal de 
la e n s e ñ a n z a , én unos casos, por 
falta de medios para llevarlos ¿ la 
prác t ica ; pero en otros, por negl i 
gencia de las Autoridades: 

Resultando que á las Juntas pro
vinciales de Ins t rucción pública toca 
el remedio de estos males, ya que el 
art . 15 del Real decreto de 20 de D i 
ciembre de 1907, r eo rgan i zándo la s , 
les manda, en su apartado 6.": «vi 
gi lar las Juntas locales de la p rov in 
cia, procurando que cumplan con 
sus deberes y corrigiendo ó denun
ciando, s e g ú n los casos, sus extra-
l imitaciones,» y en el apartado 9.°: 
«acordar dentro de sus atribuciones, 
cuantas medidos sean precisas para 
que las Escuelas se hallen decorosa
mente instaladas, á cuyo fia los Pre

sidentes de las Juntas, como Gober
nadores civiles, oído el Inspector dé 
primera e n s e ñ a n z a , p rocederán a l 
riguroso cumplimiento de la Real 
orden de 31 de Octubre do )8¡f2, 
respecto de . los pueblos donde tus 
Escuelas no r e ú n a n condiciones h i -
giénicBs ' y pedagóg icas :» 

Considerando que con significar 
la más plausible de las aspiraciones 
y con seña la r norma de conducta, 
dé la que oo es posible apartarse sin 
menoscabó de los iu te réses de la en-
señanz'» primaria, basé de las supe-
ribroa, y , por tanto, de la prosper i - ' 
dad de la Nac ión , no es posible é x i - -
g i r de m o m e n t o . é ' i n e x o r a b l e t n a n t e ' 
que se cumplan con""todo'.rigor las 
disposiciones de 28 de -Abril do 1905;-:.' 
porque, a! ser no pocas las Escuelas , 
públicas f i i tas de las debidas condi-
clones h ig i én i cas y p e d a g ó g i c o s , 
sobrevendr ía el grave eoeflicto de 
qoedar clausuradas muchas dé ellas 
y fuerade las otras numerosos alum
nos, lo que á -todo trance hay que 
evitar, pues, siempre es preferible 
recibir la e n s e ñ a n z a , aunque sea en 
condiciones deficientes, á que se 
prive por completo de ella á los 
alumnos: 

Considerando que el asunto esde 
tal trascendencia que pudiera dar 
motivo á perturbaciones, por lo que 
conviene establecer reglas precisas 
y concretas, á fin de que la reforma 
se implante en todas partes con un 
criterio uniforme, científico y de 
gran prudencia: 

Considerando que, mientras se 
resuelve ol problema, planteado en 
forma que satisfaga por completo, 
ocúr rese como solución transitoria 



l i s 

Pi 

i i l ' i1 

IB de claBÍficar los alumnos en dos 
grupos ó serciones, dando clase por 
la m a ñ a n a á uno de ellos, y , por la 
tarde al otro, principio de gradua
ción de la ense&snze, con ventajas 
indudables, las coates p.ompeasa-
r ian , en gran parte, la rebaja de 
horas de clase para cada alumno, 
que vendr ía á tener una diaria, eu 
vez de las dos actuales, y medida 
fác i lmente armonizable en muchas 
regiones con la necesidad que sien
ten los alumnos mayores de coope
rar con sus padres á ciertas faenas 
agr íco las y domés t icas ; 

S. M . el Re ; (Q. D. O.) se ha 
servido disponer: 

1.° Que se recuerde á las Juntas 
. provinciales de ins t rucc ión públ ica 
para que, á su vez, la exijan de las 
locales de primera e n s e ñ a n z a , la 
obligación de cumplir estrictamen
te, y sin excesa alguna, los Reales 
decretos de 20 de Diciembre de 1907 
y 7 de Febrero de 1908, en todas sus 
partes; pero m u y particularmente 
ahora en las relativas á la capacidad 

é i luminac ión de las salas de clase 
de las Escuelas públ icas . 

2. ° Que las Juntas locales, eu 
un plazo m á x i m o de seis meses, á 
contar desde la publ icación ea la 
Oacefá dt Madrid de esta Real or
den, y aprovechando preferente
mente las p róx imas vacaciones del 
estio, procedan á instalar sus Es
cuelas públ icas de e n s e ñ a n z a pr i 
maria que no tengan Us debidas 
condiciones h ig ién icas y p e d a g ó g i 
cas, en locales que las r e ú n a n , bien 
efectuando en los de hoy las nece
sarias reformas, bien t ras ladándolas 
á otros que cumplan con los pre
ceptos de la Ins t rucc ión de 28 de 
Abri l de 1905, completados por la 
orden circular de esa Subsec re ta r í a , 
de 19 de Noviembre ú l t i m o . 

3. ° Que en los locales no fact i 
bles de acomodar á la referida los 
t racc ión t éün ico-h ig iéu ica , se ha
gan, por lo menos, las reformas ne 
cesarías para que la i luminac ión sea 
completa, la vent i lac ión cootinaada 
y la supercie, por alumno, de un me

tro cuadrado, como mín imo, en los 
casos en que sea materialmente i m 
posible darle el l ' S ü reglamen
tario. 

Donde aun con esta superficie no 
pueda conseguirse de m o m e ó t e la 
cubicación necesaria, se adop ta rán 
aquellas precauciones y medidas h i 
g ién icas convenientes para que, 
mediante una vent i lac ión m á s ac t i 
va, se evite el peligro que las defi
ciencias de capacidad del local pue
dan tener para la salud de la i n 
fancia. 

4.* Que al l i donde el n ú m e r o de 
alumnos exceda de estas reglas y 
sea de todo punto imposible pro
veerlos en seguida de local a p r o p ó -
sito, se proceda, como medida pro
visional y mientras se encuentra 
nueva escuela, i clasificarlos en dos 
grupos ó secciones: uno que dará 
clase por la m a ñ a n a , y el otro, por 
la tarde, s e g ú n las necesidades y 
circunstancias, que aprec ia rán , en 
cada caso, las Juntas locales, de 
acuerdo con los Maestros, siempre 

tendiendo á facilitar la asís teocia 4 
la Escuela. 

5.° Que se publique en Ies Bo'.t-
Uncí OficiaUs los acuerdos que, para 
cumplir estas disposiciones, adopten 
las Juntas provinciales de lostrnc-
ción públ ica , las que, en caso de 
resistencia ó morosidad por parte de 
alguna Junta local, procederán, al 
propio tiempo que lo comuniquen á 
esa Subsecre ta r ía , á exigir le las con
siguientes responsabilidades. 

De Real orden lo á i go á V. I . pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I . mu
chos a ñ o s . Madrid, 26 de A b r i l de 
1909.—li. San P e i n . 
Sr.Subsecretario de este Ministerio» 

T en cumplimiento de lo que en 
la misma se precep túa , se hace p ú 
blica la presente Real orden para su 
más exacto cumplimiento por parte 
de las Juntas locales. 

León 8 de Mayo de 1909. 
E l Gobernador-Presidente, 

Victoriano Guzmán. ' . 
E l Secretario, 

Miguel Bravo. 

Agencia EjecuUva Contribución de canon por superficie de minas , 
Don Ju l ián Alvarez Sngüern , Recaudador auxiliar y Agente ejecutivo de la Zona de toda la provincia de León. 

Bago saber: Que en ei expediente que instruyo en esta localidad por delitos de canon de superficie de las minas «Clara,» «Complemento ,» «Sociedad 
y Anónima,» contra la Sociedad «Minera de Burgos ,» se ha dictado non esta fecha la siguiente , 

^Providencia.—Cumpliendo el acuerdo ae IR Tesorería de H/jcienda de esta provincia de 29 de Marzo ú l t imo , se anuDCii lá enajenación en pública 
subasta de las minas que á cont inuac ión se expresan, bajo las condiciones que seguidamente se detallan, para satisfacer débi tos de Us indicadas ante
r io rmente :» 

Número 
de . 

. orden • 

87 
61 
6ft 

•93 
83 

Número 
de la 

carpeta 

1.388 
1.057 
1.070 
1.395 
1.383 

Nombres de las minas 

Flora 
Santisgo 
Previsora. 
Pepita . . . . . . . . . . . . . 
Ampliación á Pepita. 

Clase del mi
neral 

Hulla , 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 

Nombres de los due&os 

Sociedad «Minera de Burgos» . 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m . . . . 

Término municipal don-
. de radican 

Alvares. 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

Número 
- de per-, 
tenencias 

138 
30 

247 
120 

•'• l a / 

Canon 
anuní 

Pesettt 

552 » 
120 . 

'98S ». 
480 . 
48 "» 

m u . . 

Capllallzaelón 

. Tipo para la . 
subasta 

PM«U CÚ. 

• 18.-100 » 
4.000 » 

32.933 33 
•16.000 •» 

1.600 > 

72.933 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1. * La subasta d é l a s anteriores minas t end rá lugar el día 25 de Mayo actual, á las once de la m a ñ a n a , en la Oficina de la Recaudac ión de Contri-

buclone», calle de Ordoño I I , en esta capital . 
2 . " Para tomar parto en la subasta será necesario depositar previamente en la mesa de la presidencia, el 5 por 100 del valor de la capi tal ización de la 

mica ó minas qne se pretenda subastar, cuya cantidad se i o g r e s a r á , ei se le adjudicase la mina, & cuenta de! total por que sea rematad:; devolviéndo
sele al interesado en el caso de que no le sea adjudicada la mina ó minas. 

3. ' Que los deudores ó sus causahabientes pueden liberarlas, hasta el momento de celebrarse la subasta, pagando en el acto el débito que se persi
gue, gastos y costas del expediente. 

4 . " Que no podrán ex ig i r otros t í tu los de propiedad que la carta de pago correspondiente, con la que acred i ta rán su derechu. 
5. " Que es obligación del rematante entregar en el acto la diferencia entre el importe del depósi to constituido y precio de la adjudicac ión . 
6. ' Que si hecha és ta no pudiera ultimarse la venta, por negarse el adjudicatario á la entrega del p r inc ip i l remata, se dec re t a r á la pérd ida del de

pós i to , que ingresa rá en las arcas del Tesoro púb l i co . 
León 8 de Mayo de 1909.—Julisin Alvarez.—El Arrendatario, Pascual de Juan Flórez. 

• • 
15 1* 

M I IT A S 

D O N J O S É REVILLA Y H A Y A , 
Ingeniero Jefe del dlatrlto minera 
de cala provincia. 

Hago saber: Qne por D. Gregorio 
Gu t i é r r ez , vecino de León, en repre
sen tac ión de la Sociedad «Hullera 
Vasco-Leonesa» , domiciliada en B i l 
bao, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia, en el día 

1 d e l mes de la fecha, & las doce y 
veinte minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo una demasia para la 
demasía de hulla llamada Dtmaria i 
Competidora 2 . ' , sita en t é rmioo de 
Santa Lucia, Ayuntamiento de Pola 
de Gordón, y linda al N . , con la m i 
na «Competidora 3 . ' » , n ú m . 3 .641; 
al S.,con la «Competidora 2 . ' » , n ú 
mero 731; por el O . , con ambas c i 
tadas minas, y por el E . , con terre
no franco. Hace la des ignac ión de 

la citada demasia en ia forma s i -
guiente: 

Solicita el espacio franco existen
te entre dioha mina y la «Competí • 
dora 3 . ' » 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercera. 

Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de treinta dina, contados desde 
su focha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecha al todo 
ó parte del terreno solicitado, seg'^n 
previene el art . 28 del Reglamento 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el n ú m . 3.863 
León 6 de Mayo de 1909.—.A B»' 

villa. 



Hago B&bar: Que por D . G cago rio 
Gutiérrez , vecino da León, en repre
sentación de ia Sociadad «Hullero 
Vasco-Leonesa •, domiciliada en B i l 
bao, se ha presentado en el,Gobier
no c iv i l de esta provincia, en el dia 
1.° del mes de la faehs, a lus doce y 
veint iún minutos, ana solicitud de 
registro pidiendo una demasía para 
la demasía de hulla llamada A m a s i a 
á CompelidanS.', sita en t é r m i n o de 
Santa Lucia, Ayuntamiento de Pola 
de Gordóo, y linda por el N . , con 
las minas «Compet idora» , n ú m . 906 
j la (Limi tada» , n ú a . 18%; al E . , 
con la «Limi tada», y al S. y O . , oon 
la •Competidora 3.",» mi to . 3 .461 , 
Hace la designación de la citada de
masía, en la forma siguiente: 

Solicita el espacio franco existen
te entre las minas citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, ee ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta d ías , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 

- ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el a r t . 28 del Reglamento 
de Uineria vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . 3.864 
León 6 de Mayo de 1909.—/. Se

villa. .. 

Hago saber: Que por ;D. Gregorio 
Ga t i é r r ez , vecino de León, en repre
sentación de la Sociedad «Hal la ra 
Vasco-Leonesa,» domiciliada en B i l -

: bao, se ha presentado en el Gobierno 
civi l de esta provincia, en el día 1.* 
del mes de la fecha, & las doce y 
veint idós minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 4 pertenencias para 
lamina de hul la llamada San Pe
dro, sita en t é r m i n o de Santa Lucia, 
Ayuntamiento de Pola de Gordón, 
y linda al N . y E . , con la mina «San 
Pablo», c ú m . 2.902; al S., coa l a 
«Competidora», n ú m . 906, y al O . , 
con la «Olvido», n ú m . 905. Hace la 
designación de las citadas 4 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
6." estaca de la mina «San Pablo», 
'? como base para la decl inación d« 
la brújula, el plano de dicha mina . ) 
Desde él se medirán al O. US" N . 100 
metros, colocándose la 1 . " estaca; de 
ésto al S. 35" O. 400 metros, colo
cándose la 2.*; de é s t a al E . 35° 
S. 100 metros, co locándose la 3 . ' , y 
de ésta al N . 35° E . 400 metros, 
Para llegar al punto de partida, que

dando asi cerrado el per ímet ro de las 
4 pertenencias solicitadas. 

Y h ibiendo hecho constar este ia -
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r -
mino de treinta d í a s , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previeoe el art. 28 del R°g l amen to 
de Minería v igente . 

El expediente tiene el n ú m . 3.865 
León 6 de Mayo de 1909.—./. Re-

tilla. . 

candidatos como vacantes hab í an 
de cubrirse, han sido definitivamen
te elegidos Concejales, conforme dis
pone el art . 29 de la vigente ley 
Electoral, loe señorea siguientes: 

D- Gumersindo Cerezales Crespo. 
D. Benigno San t ín N ú S e z . 
D. Cosme Frey San t í n . 
D. Antonio González y Gonzá lez . 
Balboa 25 de Abr i l de 1909.—El 

Presidente, Claudino S u á r e z . 

AUDIENCIA. T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Sicretaría de gobierno 

La Sala de gobierno ha acordado 
los siguientes nombramientos de 
lusticia municipal : 

E n elpirtido de L t Eifiett 

Fiscal suplente de San Cris tóbal , 
D . Ildefonso Miguélez Guerra. 

E n elpartido de León 

Juez de Vatdef.-esno, D. Angel 
García y Garc í a . . 

E n el partido de S t lugúñ 

Juez de Cea, D . José Pérez G i l . 
Loque se anuncia á l o s efdciosde 

la regla 8.* del art . 5.° de la ley de 
5 de Agosto de 1907. 
. Valladoíid 10 de Mayo de 1909.— 
P. A . de la S. de G . : El Secretario 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo. 

Junta municipal del Censo Electoral de 
Vil'arejo de Óriiyo 

Relación de los candidatos procla
mados Concejales con arreglo al 
art. 29 de la ley Electoral v i g e n 
te, por no exceder és tos del n ú m e 
ro de vacantes, en és t e t é r m i n o 
municipal , por renovación bienal 

Sección i . ' — Vilhréjt 
Nombres y apellidos de los Concejales 

y tuindid 
D. Manuel Uai-tiuez Castro, de 

Vi l l a re j j , propuesto por dos Conce
jales 

D. Pascual P é . e z M i r t i n e z , de 
Es t ébauez , ídem por un Concejal y 
un ex Concejal 

Sección 2 . '— Hlloriz 
O. Mauum de lu Ion-e Mar t ínez , 

de Villoría, propuento yol dos ex-
Concejaies ' v 

O. Matías Sevillano Martioez, de 
iaem, ídem por dos Coucejales 

1). Autouio Mart ínez ü i a u c o , dé 
Veguel.ina, ídem por uu Uuncejal y 
un ex-Cuucejal * ' 

Y para ceumir al Sr. Gobernador 
c iv i l ue ia provincia, s e g ú n dispone 
la Real oraen-circuiur uol Miuis tóno 
de la Uoberuacion, fecha ¿tí uei ac
tual , firmó la presente en Viilarejo 
ae Oi bigo a 3o ae Adru ae 1909.— 
S Í Presiaeute, André s Pé rez . 

Junta municipal del Censo Éhstoral de 
tegu del Condado 

Relación nominal de los Concejales 
" que han sido proclamados por 

esta Junta: 
Sección de Vegas del Condado, núm. 1 

Nombres, apellidos y domicilio 

D. Ramiro González Villapadier-
na, de Castro. 

D. Leopoldo García Avecil la, de 
Cerezales. 

D, Venancio Puente Prieto, de 
Santa María . 

Sección de &an Cipriano, « « a . 2 
D. Jacinto Robles López, de San 

Cipriano. 
D. Luis Ailer Rodr íguez , de V i -

Uamayor. 
D. Francisco González López, de 

Vil lanueva. 
Vegas del Condado 2 de Mayo de 

1909.—El Presidente, Nicosio Man
cebo Vi l lapadíeroa . 

Junta municipal del Censo Electoral de 
Balboa 

Habiendo sido proclamados para 
el Distrito ún ico de Balboa, tantos 

candidatos como vacantes habían de 
cubrirse, han sido elegidos d e ü o i t i -
vamente Concejales, en conformidad 
al art. 29 de la vigeote ley Electo
ral , los señores siguientes: 

JJMrilo l . °—Caniin 
D. Maximino A bella F e r n á n d e z 
D. Francisco López Rodr íguez 
D. Pr imi t ivo Taladriz Abella 

Distrito 2 .°—Pereia 
D. Carlos Abella Rodr íguez 
O. Ge rmán Fernández Rodr íguez 
D. Saturnino Alonso Rodr íguez 
Candín 30 de Abr i l de 1909.—El 

Presidente, José Rodr íguez . 

ATUM'AMJENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación de los apénd ices de r ú s t i 
ca, y por separado el de urbana, de 
este Municipio, que han ae servir de 
base para la f j imacion de los repar-
timieutos de la con t r ibuc ión t e n t ó -
n a l del año p róx imo de 1910, loa 
que hayan sufrido a l t e rac ión en su 
riqueza, p resen ta rán en la Secreta
ria de este Ayuntamiento las opor
tunas relaciones de alta ó baja, en el 
t é rmino de quince dias; a o v i r t i é a -
doies que no se admi t i r á n inguna si 
ño ee auredita por medio úe la opor
tuna carta de pago, haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda. 

Borrenes 5 de Mayo de 1909.— 
Man u e f R o d r í g u e z . 

Junta municipal del denso Electoral de 
A l m t i i í l / • • ; 

Relación de los candidatos procla
mados Concejales en sesión cele
brada al efecto por la Junta m u n i 
cipal del Censo Electoral de este 
Distr i to, con fecha 25 de A b r i l de 
este año : 

Dittrilo mico 
D. Higinio Fernández Gu t i é r r ez 
O. Aurelio Valcuendé Mar t ínez 
D. Saturnino López Moran 
D. Crescenc ioVa lcuendeMar t iñez 
Y para remit ir al Sr. Gobernador 

c i v i l , á fin de que sé publique en el 
BOIBTÍN OFICIAL dé la provincia, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 29 de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907, se firma en A l m a n -
za á 8 de Mayo de 1909.—El Presi
dente, S imón Alonso.—El Secreta
rio, Rafael Villamandos. 

Junta municipal del Censo Electoral de 

Habiendo sido proclamados para 
ambos Distritos de Candín tantos 

AlcalOa constitucional de 
i- M u ñ a s de Pareiei 

Para que la Junta pericial de esta 
Municipio pueda proceder á la for
mación del apéndice a l a m i l l a r a -
miente, tanto por riqueza rús t i ca co
mo por urbana, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufr i 
do a l terac ión en su riqueza, presen
ten en esta Secretaria, en el plazo de 
quince dias, las relaciones que lo 
justifiquen, no siendo admitidas las 
que no acrediten tener satisfecho el 
impuesto de derechos reales y trans
misión de bienes. 

Murías de Paredes 5 de Mayo de 
1909.—El Alcalde, Aurelio Mar t í nez . 

Alcaldía constitucional de 
falle de íinolledo 

Con el fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda proce
der á la confección de los apénd ices 
al amillaramiento de fincas rú s t i ca s 
y urbanas para el próximo a ñ o de 
1910, los contribuyentes que hayan 
tenido al teración en su riqueza, pre
sen t a r án en la Secretaria, durante e l 
plazo de quince dias, las relaciones 
correspondientes, a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que justifiquen la 
propiedad y el pago á la Hacienda 



de loe derechos que debió percibir . 
Valle de Finolledo 6 de Mayo de 

1909.—El Alcalde, Moonel Gonzá 
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrillo de los Polmzaret 

Debiendo precederse á la forma
ción de los apénd ices al amillara-
mieoto que se rv i rán de base á los 
repartos de la con t r ibnc ión para el 
afio próximo de 1010. los contr ibu
yentes qne hayan snfrido a l t emción 
en su riqueza contr ibut iva , presen
t a r á n en la Secre ta r ía y en e' t é r m i 
no de quince disc, Inn relaciones de 
alta y baja, con los doenmentos qne 
acrediten la t r ansmin ién . 

Gastrillo He los Polv»z»res 6 de 
Mayo de (909.—El Alcalde, J o s é 
Blanco. 

Aleald'" tmititucimal ¿U 
Villamoratiel 

Cumplido con lo qne establece el 
srt,. 86 de la v ipente ley Mun ic i -
nal. y practioada por la Jnntn nom
brada al efecto, la i r specc ión de 
intrusiones en cminoR y d e m á s te
rrenos del c o m ú n en este t é r m i n o 
municipal , y verificado el ooortuno 
amojonamiento, FB hace públ ico por 
medio del presente, rara que los 
propietarios que se crean perjndica-
dos, ceeenten sus reclamaciones 
en la Secretaria municipal en t é r 
mino de quince dias. 

No se admi t i r án otras reclama
ciones qne las documentales, y de
bidamente legalizadas. 

Vil lamorat iel 6 de Movo de 1909. 
E l Alcalde, Victoriano Mar t ínez . 

Alcaldía conslHvcional de 
Cácale7os • 

Habiendo sido declarados prófu-
pos por eata A v u n t » m i e n t ó ; .en se
sión de 30 de A b r i l ú l t imo, los m ó -

. zos del actual alistamiento José Ro-
dripuez Méndez, hijo de Joan é H i -
prinia; Antonio Rodripuez Caste'ao, 
de Domireo y Mapnela; Carlos Qiaz 
Quijano S á r c h e z , de Julio y Con-
snelr; Francisco Puerto Mart ínez , 
de Antonio y Mar ía ; Daiio OrtizCe
la, de Maruel y Genaro; Adriano 
Arrovo González, de Angel y Emi
lia: Tiberio Blanco Arroyo, de Bo
nifacio y Fanstina, y Francisco San-
talla Arroyo, de Anpel y Je rón ima , 
nümeroB2 , 3 , 11, 14,15, 19, 20 y 
23, respectivamente, de dicho alis
tamiento, se rueffn & los Sres. Alcal
des, demás autoridades y Guardia 
c i v i l , investiguen su paradero, les 
detengan y condozesn A esta Alcal 
día caso de eer hubidos, para poder
lo hacer á la Comisión Mix ta de Re-
clntamiento de esta provincia, con 
remisión de los espedientes, en 
cumplimiento á lo que dispone el ar
t iculo 113 de la vigente ley de 
Beemplezos. 

Cscabelos 5 de Mayo de 1909.— 
E l Alcalde, Manuel Pereira Rio. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Declarados prófugos los n ú m e r o s 
9, 12, 16, 17. 18, 19, 20, 24. 26 33, 
36, 61 , 65, 66, 68. 74 y 79, Fran
cisco Carballo Alvarez. hijo de Ma-
nnel y Petra; Angel Barrio de las 
Casas, hijo de Cándido v Maria; José 
Gu t i é r r ez Fe rnández . Ji'jo de P r ó s -
nern y Flor r ; Santos R e í m ú n d e z 
Rodrignez, hijo de Manuel y Felipa; 
Camilo Pé rez Folgnera), hijo de L u 
cas y Genoveva; Santiago Valtuil le 
F e r n á n d e z , h ' io de Ezoquie] v Pan 
l ina; Antonio Blanco López, hijo de 
Paulino y Csfalire; A r g e l Rodr í 
guez Arias, hijo de Tirso y Jacobs; 
Manuel Gallepo Mar t ínez , h ' jn de 
Domingo y M a m ; Anastasio Fer
n á n d e z F e r n á n d e z , hijo de Fausti
no y Vicenta;Santos F e m á n d e z C a s -
tro, hijo de E ig in io y Flora; Leon
cio Alvarez Perrero, hijo de Fran
cisco y Concenc ión jPecund ino Aries 
Valderrey, hijo de Fermín y Fran
cisca; Drmingo Alvarez Otero, hijo 
de Camilo y de María; Isidoro Rodrí
guez Vanas, hijo de Mariano v Pau
la; José Vilas Carroño, hijo de Ma
nuel y Angela, y Abdón López Sotó
lo, hijo de Miguel y María, se rue
ga á les autoridades prouedan á la 
busca y captura y de dichos i n d i v i 
duos, pertenecientes todos al.actual 
reemplazo, y caso de ser habidos 
los pongan á ' disposición de .esta 
Alcaldía ó de la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de León. 

Ponferrada 6 de Mayo de 1909— 
Manuel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
. Villademor de la Vega 

Habiendo quedado sin efecto el 
nombramiento de Farmacéu t ico t i - , 
tular de este Ayuntamiento , por re
solución de la Superioridad, se a n u n 
cia nuevamente pñra l sur provisión 
por t é rmino de quince diao, pudien-
do los aspirantes presentar sus.soli
citudes en esta Secretatia en dicho 
plazo, que dará priucipio desde la 
fecha en que se publique este anun
cio en el BOIETÍN OÍICIAI de la pro
v inc ia . 

E l agraciado disfeutará el sueldo 
de 150 penetas anuales, por el sumi
nistro de medicamentos á 30 fami
lias pobres. 

Villademor de la Vega 5 de Ma-
vo de 1900.—El Alcalde, José Posa-
dil la . . 

JUZGADOS 

Don José Vieitez y Oaampo, Juez de 
ins t rucc ión y de primera instan
cia de la ciudad de Astorga y su 
part ido. 
Hago saber: Que el día 21 del ac

tual , hora de U s doce, se procederá 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, al sorteo de Vocales, que en 
concepto de contribuyentes, han de 
c o n s t i t u i r l a Junta de este partido 

encargada de la formación de las 
listas de jurados para el año pró
x i m o . 

Dado en Astorga á ocho de Mayo 
de 1909 .—José Vieitez.—El Secre
tar io de gobierno, Juan Fe rnández 
Iglesias. 

EDIOTOS 
En v i r t u d de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de es
te partido, en auto de veint isé is de 
Marzo ú l t imo , dictado en autos eje
cutivos promovidos por D. Pedro de 
la Fuente Gut ié r rez , vecino de esta 
v i l l a , representado por el Procura
dor D. Agapito García , contra don 
Francisco Juá rez Ordás , vecino que 
fué de Cistierna, y cuyo paradero se 
ignora, se cita de r e m a t é al referido 
demandado D. Francisco Juá rez , 
para que dentro del t é rmino de nue
ve dias, contados desde la inserción 
del presente en ei BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca en 
autos y se oponga á la ejecución sí 
á su derecho conviniere; pues de no 
verificarlo, le parará el consiguien
te perjuicio. 

Riaño seis de Mayo de m i l nove
cientos nueve.—Pedro Gut i é r r ez .— 
V.° B.°: Poveda. 

En v i r t n d de io acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión del partido 
en providencia de este dia, dictada 
en causa que se instruye por lesio
nes, contra Faustino González Ro
d r í g u e z , se citan para ante este 
Juzgado, dentro del t é rmino de ocho 
dias, contados desde la inserción del 
presente en el BOLBTÍN OFICIAL de la 
provincia, á los testigos Manuel 

.González y ; Ramón Rodr íguez , cu
yas d e m á s circunstancias no cons
tan; .apercibiéndoles- que, de no 
comparecer, lés parará ei perjuicio 
consiguiente.. . , 

Riaño"6 de Mayo de 1909 —Pedro 
G u t i ó n e z . 

Don Luis Martínez de Sosa, Juez 
municipal de V i l l a m s ñ á n . 
Hsgo saber: Que en ei ju ic io de 

que se h a i á mér i to , r ecayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi: 
--tSenlencia.—En ¡a vi l la de V i l i o -

m a ñ á n , á trece de Abr i l de mi l nove
cientos nueve; el Sr. D . Luis Mar
t ínez de Suso, Juez municipal de 
esta v i l la , con los adjuotos don 
Guillermo López Vivas y D. Benito 
Ca r reño Almuzare: visto el juicio 
verbal que pende en este Juzgado, 
entre partes: de la una. D . Julio 
Llamas Prieto, en represen tac ión de 
Ü . Ramón Toral Alvarez, como de
mandante, y de la otra, D. José Or-, 
dás Guerrero, vecioo de Benama-
r ie l , con residencia eu La Robla, co
mo demandado, y en igual forma y 
á los cfdctos do la fianza, i D. F é 
l i x Rey oí o, vecino de Calzadilla, 

D. Luciano Mart ínez y D. Federico 
Alonso, de Villacé, sobre reclama
ción de doscientas treinta pesetas, 
con más siete heminas de t r igo ; 

Iialkinos que debemos condenar y 
condenamos á D. José Ordás Gue
rrero al pago de las doscientas 
treinta pesetas y las siete heminas 
de t r igo, á D . Julio Llamas Prieto, 
en la r epresen tac ión que ostenta, 
ex tend iéndose esta condena á los 
demandados, como herederos del 
fiador Cipriano Alonso, que son don 
Fé l ix Reyero, Luciano Mart ínez y 
Federico Alonso, una vez que se 
haga excusión de los bienes del 
deudor principal, imponiendo las 
costas y gastos al demandado don 
José Ordás Guerrero; y para notifi
cación de esta sentencia, y en re
beldía del ' deudor priotiipal, comu
niqúese en ei BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia la parte de encabeza
miento y dispositiva, si la parte no 
opta por que se notifique personal
mente. Asi por és ta nuestra Gen ten-
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firme
mos.— Luis Martiocz de Sosa.- B j -
nito C. Almuzara.—Guillermo Ló
p e z . » 

. Cuya sentencia fué pronunciada 
en el mismo d í a . 

Y para publicar en e! BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por la rebel
día del demandado, firmo la pieeen-
te en Vil lamañán á quince de Abril 
de mi l ,novecientos nueve.—Luis 
Mart ínez de Sosa.—Ante mí : El Se
cretario hábil i tado, Dámaso.López. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Comandancia dt la Guardia, civil i s . 
León 

Siendo necesario contratar el, 
á r rendamién to de un edificio.para 
el servicio de la Guardia, c iv i l del', 
puesto dé'L¡lIo,;se.¡r.viti¡ á j e s pro
pietarios de'fiucas urbanas enclava
das en,la demaicac ióo del mismo, á 
quéprésen te i í sus proposiciones, ex
tendidas "en papel del .Timbre de 
la clase 11 . ' , á las doce del dio que 
cumpla el t é rmino de. uo mes de 
publicado este aooncio, al Jefe de a 
Linea de Polo 'de Gordón , en la ac
tual cesa-cuartel del Inst i tuto, en 
dicho pueblo, donde se halla de ma
nifiesto el pliego de las condiciooes 
que ha de reunir el edificio que se 
solicita. LHS proposiciones deberán 
expresar: el nombre y vecindad; ei 
es propietario ó . su representante 
logal; calle y n ú m e r o donde se ha
lle situado el eéificio que se ofrece; 
el precio del arriendo,?la manifest'-
ción de que so compromete ó cum
plir todas las condiciones consigna' 
dus en el pliego do concurso. 

León b do Majo dé 1909.—El pri
mer Jefe, P. A . y O.: el segun.lo, 
Francisco Troyano. . 

Imprenta de la Diputación provincia1 ¡al. 


